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Expediente No.0793333
Tltulo Habilitante: Registro de Red Privada y Conceslón de Frecuencias
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LA AGENC¡A DE REGULACIÓ¡¡ V COUTROL DE I.AS TELECOMUNICACIONES

Otorga el Tftulo Habilitante de Registro de Operación de Red Privada y Goncesión de Uso de
Frecuencias del espectro radioeléctrico, a favor de la compañfa FUMIGADORA PALACIOS
MARQUEZ FUMIPALMA S.A.

En cumplimiento de la disposición contenida en el artfculo 148 numeral 3, de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones y artfculo 9, numeral 4 del Reglamento a la LOT que faculta a la Dirección
Ejecuüva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones - ARCOTEL, dirigir el
procedimiento de sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de los tftulos habilitantes,
tanto en otorgamiento directo como mediante concurso prlblico, asf como suscribir los
conespondientes tftulos habilitantes, de acuerdo al "REGAMENTO PARA OTORGAR TITULOS
HABILITANTES PARA SERY'C'OS DEL REGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y
FRECUENCTAS DEt ESPECTRO RADIOELECTRICO", y normativa aplicable y en consideración a
los siguientes antecedentes y fundamentos.

I ANTECEDENTES DE HEGHO

Primero.- La compañla FUMIGADOM PALACIOS MARQUEZ FUMIPALMA S.A., mediante
comunicación dirigida a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, ingresada con el documento No. ARCOTEL-DEDA-2018-010751-E de 11 de
junio del 2018, el Representante Legal solicitó la renovación del tftulo habilitante de Concesión de
Frecuencias, actualmente Registro de Operación de Red Privada y Concesión de Uso de
Frecuencias, suscrito con la ex Secretaria Nacional de Telecomunicaciones el 26 de junio de 2013,
inscrito en el Registro Público de Telecomunicaciones en el Tomo 105 a Fojas 10592, adjunta todos
los requisitos de acuerdo al "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA
SERY'C'OS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIO'VES Y FRECUENCIAS DEL
ES P ECT RO RA D t O E LECT RICO " y n orm ativa a pl icable.

Segundo.- Mediante Resolución No. 04-03-ARCOTEL-2017 publicada en el Registro Oficial No. 13
de 14 de junio de 2017, se expidió el "ESTATITTO ORGANICO DE GESTIÓN ORGANIT;/.CIONAL
POR PROCESOS DE LA AGENCIA DE RECULACIÓN Y CONTROL DE TAS
TELECOMUNICACTOTVES - ARCOTEL| el cual establece gestionar los tftulos habilitantes para el
uso y explotación del espectro radioeléctrico mediante el cumplimiento del ordenamiento jurfdico
vigente, de conformidad a la delegación contenida en la Resolución No. ARCOTEL-2019-0727 de 10
de septiembre de 2019, modificada con la Resolución No. ARCOTEL-20'194760 de 30 de septiembre
de 2019 y, conforme a las condiciones de los modelos establecidos por la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicaciones, aprobados con Resolución No. ARCOTEL-2Oí6-0520 de 31 de
mayo del 2016.

Tercero.- Una vez expedida la Resolución a favor de la petícionaria, el mismo deberá dentro del
término de hasta quince (15) dfas, previo el cumplimiento de los requisitos, términos y condiciones
previstos, suscribir el documento de sujeción (adhesión); si vencido este término el solicitante no
cumple sus obligaciones previas o no suscribe el documento de sujeción, la resolución quedará sin
efecto de manera automática, sin lugar a indemnización, reclamo o devolución algung, y se
procederá con el archivo del trámite, conforme al "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS
HABILITANTES PARA SERY'C'OS DEL REGIMEN GENERAL DE TELECOMIINICACIONES Y
FRECU ENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO'.

Cuarto.- Con informe N' DAI-A¡-0917-2016 de 09 de septiembre de 2016, la Dirección de Auditorfa
fntema presentó el'Examen Especial a los Procesos de Otorgamiento de Permisos de Operación de
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Redes Privadas de Telecomunicaciones, en la Dirección Generalde Servicios de Telecomunicaciones
de Ia Secretarla Nacionalde Telecomunicaciones, SENATEL, actual Agencia de Regulación y Control
de las Teleconunicaciones, ARCOTEL, y demás Unidades relacionadas", en el cual en la
recomendación número 3 dirigida al Coordinador General Jurldico señala que 3. Asegurará que las
acciones de rectificación indicadas por la Directora Jurldica de Regulación, encargada, de la
ARCOTEL, con memorandos ARCOTEL-DJR-2016-1261-M y ARCOTEL-DJR-A016-1320-M de 10 y
20 de junio de 2016, respectivamente, concluyan sin ninguna excepción y que las renovaciones de
permisos de operación de redes privadas de telecomunicaciones, no se otorauen en fechas
posteriores a las de vigencia de sus anteriores. que los plazos de prónoga se descuente de Ia

fuera de texto original).

Quinto.- Conforme a los informes favorables, Técnico y Jurfdico Nos. |T-CZO5-R-2019-0454 y lJ-
OTH-CZO5-2019-0124, relativos a la solicitud presentada, recomendando que, por cumplir con los
requisitos, es procedente otorgar el tftulo habilitante de Registro de Operación de Red Privada, en
régimen jurfdico actualizado, es decir, a través de un acto administrativo unificado de registro y
concesión de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico.

II FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en el Tercer Suplemento del Registro
Oficial No.439 de 18 de febrero de 2015, crea a la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones - ARCOTEL, como entidad encargada de la administración, regulación y control
de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestión, asf como de los aspectos
técnicos de la gestión de los medios de comunicación social que usen frecuencias del espectro
radioeléctrico o que instalen y operen redes.

Segundo.- El artfculo 13 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones determina que las redes
privadas son aquellas utilizadas por personas naturales o jurfdicas en su exclusivo beneficio, con el
propósito de conectar distintas instalaciones de su propiedad o bajo su control, para satisfacción de
las necesidades propias de su titular, excluyendo la prestación de servicios de telecomunicaciones a
terceros; y el artfculo 37 de la Ley ibldem, define los tftulos habilitantes que la ARCOTEL puede
otorgar, siendo para la operación de una red privada un Registro de servicios y la concesión para el
uso de frecuencias q personas naturales y jurfdicas conforme el artfculo 21 del "REGLAMENTO
PARA OTORGAR TrTULOS HABILITANTES PARA SERY'C'OS DEL REGIMEN GENERAL DE
TELECOMIINICAC'OIVES Y FRECTTENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO': EIATIÍCUIO 51

de la LOT determina que para el otorgamiento deltftulo habilitante de uso delespectro radioeléctrico
de redes privadas se realizará por medio de adjudicación directa; y el artlculo 56 establece que los
tftulos habilitantes para el uso del espectro radioeléctrico tendrán la misma duración del tltulo
habilitante de operación de red privada al cual se encuentren asociados y se encontrarán integrados
en un solo instrumento acorde con el objetivo No. 16, previsto en el artlculo 3 de la LOT: "simplificar
procedimientos para el otorgamiento de tftulos habilitantes y actividades relacionadas con su
administración y gestión.".

Tercero.- La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el numeral 11 de su artfculo 144 y numeral 4
del 148, dentro de las competencias de la ARCOTEL, incorpora la siguiente; "Establecer los
requisitos, contenidos, condiciones, términos y plazos de /os títulos habilitantes.". Además en el
mismo artfculo 148 la Dirección Ejecutiva, tiene las atribuciones de "3. Dirigir el procedimiento de
sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de /os tÍtulos habilitantes contemplados en
esta Ley, tanto en otorgamiento directo como mediante concurso público, así como s¿rscdblr /os
conespondientes tltulos habilitantes, de conformidad con esta Ley, su Reglamento General y los
reglamentos expedidos por el Directorio.', "16. Ejercer las demás competencias establecidas en esfa
Ley o en el ordenamiento jurfdico no atribuidas al Directorio.".

Guarto.- De acuerdo con lo dispuesto en el artfculo 41 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, el
registro de servicios se otorgará a través de acto administrativo motivado en el que se hará constar
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adicionalmente una declaración de sujeción del poseedor del tftulo al ordenamiento jurldico vigente y

a la normativa corespondiente.

QuInto.. EI "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA SERY,C,OS

óet náanoe¡I GENERAL DE TELEaoM.TNIaACIONES Y FRECTIENCIAS DE¿ ESPECTRO

RADIIOELECTRICO', fue expedido con Resolución 15-16-ARCOTEL-2019 de 19 de noviembre de

2019, el cual en el Libro l, tltu¡o lV, Capftulo I Redes Privadas, establece los requisitos y

pro"ediriento para elotorgamiento deltftulo habilitante de registro de operación de red privada; asf

in¡smo en el artfculo 146 diel citado Reglamento, se determinan los requisitos y procedimiento para

el uso de frecuencias no esenciales; y en el Libro V, Capltulo l, artlculo 205 establece que las

garantfas de fiel cumplimiento, deberáñ tener el carácter de incondicional, inevocable y de cobro

inmediato a favor de lá ARCOTEL; las mismas que deberán cubrir en todo momento el periodo de

duración del tftulo habilitante a los que se encuentre vinculada, más noventa (90) dlas término

adicionales.

SEXtO.. EI ATIÍCUIO 140 dCI *REGLAMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA

sERy,c,os DEL REGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICAC,ONES Y FRECUENCIAS DEI
ESqECTRO RADTOELECTRICO" establece que el tftulo habilitante se instrumenta a través de un

acto administrativo debidamente motivado, emitido por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL,

debiendo la persona natural o jurfdica beneficiaria del mismo, suscribir la declaración de sujeciÓn a

los términos, condiciones y plazos del tltulo habilitante y al ordenamiento jurldico vigente.

Mstos los citados Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, la Dirección Ejecutiva de la
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, a través de la delegaciÓn conferida

médiante Resolución No-. ARCOTEL-2019-0727 de 10 de septiembre de 2019, modificada con la
Resolución No. ARCOTEL-2019-0760 de 30 de septiembre de 2019, a los Directores Técnicos

Zonales de la ARCOTEL,

RESUELVE:

Artfculo l.- Otorgar a tavor de la compañfa FUMIGADOM PALACIOS MARQUEZ FUMIPALMA

S.A., por el plazdde cinco (5) años, contados a partir del 27 de junio de 20'!.p, cgnespondiente al

vencimiento del contrato inscrito en el Tomo 105 a Fojas 10592, el tltulo habilitante de Registro de

Operación de Red Privada y Concesión de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, de

cónformidad con las condiciones generales y técnicas que constan en el Anexo 2 de la presente

Resolución.

Artfculo 2.- La operación de la red privada y el uso de frecuencias conespondiente, deberá realizarse

de conformidad ón la presente Resolución, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento

GENCTAI, "REGLAMEÑTO PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERY'CIOS DEI
REGTMÉN GENERAL DE TELEcoMuNtcAcrowEs y FREcuENctAs DEL EsPEcrRo
py.D1OELECTRICO,, reglamentos, resoluciones y disposiciones que emita la ARCOTEL, para el

efecto.

Artícuto 3.- Por derechos de otorgamiento del tltulo habilitante de registro para la operaciQ¡ 99 Fq
privada, el poseedor del tftulo habilitante pagará el valor de US $ 500.00 (QUINIENTOS CON 00/100

bOnirs DE LoS ESTADoS UNTDOS- DE AMÉRICA), de conformidad con la Disposición

TrANSitOriA NOVENA dEI 'REGLAMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA

SERY'C'OS DEL REGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIO'VES Y FRECUENCIAS DE¿

ES P ECT RO RA D I O E LECT RI CO'.

por el otorgamiento de uso de frecuencias, el poseedor de_l tftulo pagaÉ gl_v4oj de US $ 33.29

(TRE¡NTA i rnes 
-Coñ 

zélroo oómnÉs be Los ESTAooS úrutoos DE AMÉR¡cA), de

ionformidad el Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del

Espectro Radioeléctrico.
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Artlculo 4.' El poseedor del tftulo habilitante, de conformidad con lo que determine la Dirección
Ejecutiva de la ARCOTEL con base a lo establecido en el Libro V Cafltuto | 'Establecimiento de
garantlas de fiel cumplimiento" del "REGLAMENTO PARA oTaRGAR TITUL}S HABTLTTANTES
PARA sERvrcros DEL REG¡IMEN GENERAL DE TELEcoMItNtcActoNEs y FREcttENctAs
DEL ESPECIRO RADIOELECTFIICO', entregará a la ARCOTEL una garantfa de fiel
cumplimiento, deberá tener carácter de incondicional, inevocable y de cobro inmédiato a favor de
llqgTEL. La garantfa debe cubrir en todo momento el perfodo de duración del iltulo o gtulos
habilitante a los que se encuentre vinculad, más noventa (90) dfas término adicionales. En caso de
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, se entenderá que la garantfa de fiel cumplimiento se
considerará integrada en la garantfa de fiel cumplimiento establecida para el fltulo habilitante de
operaciÓn de red privada. En el caso de uso de las frecuencias no esenciales la garantfa de fiel
cumplimiento se considerará integrada en la garantfa de fiel cumplimiento establecicli para el tftulo
habilitante de red privada.

La garantla de fiel cumplimiento, es de us $ 394.00 (TREsctENTos NoVENTA y CUATRO CON
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMER|CA), la cuat en base al artfcuto 206 del*REGLAMENTO PARA oroRGAR TÍTULos HABILITANTEy qARA sERyrcros oet-ñeéñaeñ
GENERAL DE TELEcoMUNtcActoNEs Y FREc.tENctAs DEL EspEcTRo neotoEtecilióó;;,
deberá ser presentada en un término no mayor a veinte (20) dfas contados a partir de la inscripción
en el Registro Público de Telecomunicaciones del presente Útulo habilitante de registro de operáción
de red privada.

Artículo 5.- Este tftulo habilitante se extinguirá por las causales previstas en la Ley Orgánica de
Tejecomunicaciones, lo dispuesto en el Reglamento General a la L'ey, Libro lV del "REGI-AMENTO
PARA OTORGAR TlTULos HABILITANTES PARA sERyrCroS iiet nÉernen aENERAL DE
TELECOMUNICACTO,VES Y FRECIíENCIAS DEL ES?ECTRO RADTOELÉCTRICO' y demai
normativa vinculada; y el procedimiento para la terminación será el previsto en el mencionado
Reglamento.

Artículo 6.- La compañfa FUMIGADORA PALACIOS MARQUEZ FUMIPALMA S.A., a través de la
suscripciÓn de la Declaración de Sujeción constante alfinal delAnexo 2, se somete en forma estrictaal cumplimiento de las 

. 
obligaciones previstas 

_en el presente tftulo habilitante, sus Anexos y
Apéndices, asf como_ a_lo dispuesto en l-a Ley .orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamentó
GENETAI, *REGL/.MENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTEy PARA Senwc[os oet
RÉGIMEN GENERAL DE TELEcoMttNtcActoNEs y FREcuENctAs DEL EspEcrRo
RADIOELE9TRIC?": reglamentos, resoluciones y disposiciones que emita la ARCOTEL, en lo que
resulte pertinente.

Artículo 7.- Forman parte integrante del presente acto administrativo, los siguientes documentos:

9opi" !9 la Dglegación realizada por la Djrección Ejecutiva de la Agencia de Regutación y
Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL);

Qopia del nombramiento de Gerente General de la compañfa FUMIGADORA PALACIOS
MARQUEZ FUMIPALMA S.A. ;

Copia de la solicitud;
Anexo 1, Datos Generales;
Anexo 2, Condiciones Generales;

Apéndice 1: lnformación Técnica de la red inalámbrica
Apéndice 2: Información Técnica de la red flsica

a)

b)

c)
d)
e)

0 Declaración de Sujeción;
g) copia de pago de derechos de otorgamiento deltftulo habilitante.

Artlcufo 8.- Disponer a la Unidad de Apoyo en Territorio de la Coordinación Zonal 5, notifique el
contenido de la presente Resolución, a la Dirección Técnica de Gestión Económica de Tltulos
Habilitantes; a la Coordinación Técnica de Tftulos Habilitantes, a la Coordinación Técnica de Control,a las Unidades: Técnica, Jurldica y Financiera de la Coordinación Zonal 5, de la Agencia de

{Frr6c$da; {}d.$ itiTgl r¿s3 t8 t¡g& l, júr$3 st,L €lm da Fq*rwn* ti$ffa&t &,Hp:e Mdlgo F**-tel¡ Wlltr I tjrra,}aq.r¡ - bn}sXcr
Í's!é$nlw 5W<t gÉ*fi -{Sl'¿.¡¡',q.¡¡rcrrylrrr[¡,,&s

4t't3



JT[i.'J[I.d T R,EüUtdggffiru Y üffiruTRffiL
mH L4S TgLE{&hSUru8üdC8#HtES

Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL y a la
PALACIOS MARQUEZ FUMIPALMA S.A.

Artfcufo 9.- Disponer a la Unidad Jurldica de la Coordinación Zonal 5, proceda con la firma de la
Declaración de Sujeción por parte de la peticionaria y realice la inscripción de este tftulo habilitante y
sus anexos en el Registro Público de Telecomunicaciones.

Artlculo 10,- Disponer a la Dirección Financiera realice las acciones correspondientes para la
recepción, registro y custodia de la garantfa del presente Tltulo Habilitante.

Por delegación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL.

Dado en Guayaquil, a 27 [} lC 2019
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DELEGADO DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES
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ANEXO 1

DATOS GENERALES
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DATOS DEL POSEEDOR DE TITULO HABILITANTE DE
REGISTRO DE OPERACIóN DE RED PRIVADA Y CONCESIÓN DE USO DE FRECUENCIAS.

RAZÓN SOCIAL /PERSONA
NATURAL

FUMIGADORA PALACIOS MARQUEZ FUMIPALMA S.A.

RUC 07901 01 21 9001 },IACIONALIDAD: Ecuatoriana

DOMICILIO Y
NOTIFICACIONES (lncluye
coneo electrónlco)

Direcclón: Machala s/n y Gran Colombia Edificio CIAEGPA,
Restaurante PECO'S, cantón El Guabo, provincia El Oro.
CorreoElectrónlco: monellana@fumipalma.com
Teféfono: 072982678 I 072982677

planta baja, a 50 mts del

REPRESENTANTE LEGAL Y
PERSONA RESPONSABLE
A EFECTOS DE
NOTIFICACIONES

Nombres/Apellldos:
C.C o Pasaporte:
Gargo:

DARWN MIGUEL PAI.ACIOS MARQUEZ
07026/,042-6
GERENTE GENEML

PLAZO DE INICIO DE
OPERACIONES No aplica.

DESCRIPCION
DE LA RED Y DE
FRECUENCIAS
ASIGNADAS

Ver apéndices.

DURACIÓN 5 años para el registro de operación de red privada y la concesión de ftecuencias.

AREA DE COBERTURA
ASIGNADA

Ver apéndices.

RESPONSABLE DEL
REGISTRO Y CUSTODIA
DE T]TULO

Coordinación Zonal 5 - Unidad de Gestión Documental yArchivo

RESPONSABLSS DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL
TITULO HABILITANTE

Goordinación Zonal 5

PAGA DERECHOS DE
REGISTRO DE OPERACIÓN
DE RED PR¡VADA

si.

PAGA DERECHOS DE
CONCESóN DE USO DE
FRECUENCIAS

si.

PAGA TARIFAS POR USO
DE FRECUENCIAS

si.

PAGA LA CONTRIBUCIÓN
PREVISTA EN EL
ART¡CULO 92 DE LA LOT

No.

SUJETO A LA
PRESENTACIÓN DE
GARANT¡A DE FIEL
CUMPLIMIENTO DEL
frulo HABILITANTE

s¡.

TIENE DERECHO A
INTERCONECTARSE A LA
RED PI]BLICA

No



n1n7

/I[f{il.,{ []f m,gffi[.üt$C$&ru Y CffiruTffiffiL
mE L,-4$ TmLE€meWUru8€dCgmruEs

ANEXO 2

CONDICIONES GENERALES PARA LA OPERAC|ÓN DE RED PRIVADA

ARTÍCULO I: OBJETO Y SISTEMAS QUE LE CORRESPONDE OPERAR..

1'1 El objeto del presente instrumento es habilitar la operación de red privada mediante red ffsica
e inalámbrica para uso exclusivo del poseedor deliftulo, con el proposito de conectar distintas
instialaciones de su propiedad o bajo.su control, de conformioab cón el ordenamiento jurfdico
vigente.

1.2 El poseedor del tltulo habititante, tiene el derecho a instalar y operar nodos, redes de
transporte y acceso, ya sea con redes ffsicas o inalámbricas, con ia técnórogra que considere
apropiada, pala 

9l efecto se sujetará al ordenamiento jurfdico vigente; el oeülte técnico inicial
consta en los Apéndices 1 y 2 de este Anexo.

ARTÍCULO 2: ASIGNAGÉN DE FRECUENCIAS..

2.1 Al poseedor del tftulo habilitante se le autoriza usar las frecuencias del espectro radioeléctrico
conforme con las especificaciones técnicas que son de cumplimiento obligatorio constantes
en el Apéndice I - Información Técnica de la red inalámbrica, el cual ronría parte integrante
de este instrumento.

2.2. Las asignaciones de fr.ecuencias que no hayan sido concedidas a la fecha de otorgamiento del
presente tftulo habilitante, o modificaciones técnicas posteriores respecto del uso de
frecuencias asignadas serán incorporadas at presente Anexo, mediante óficio emitido por la
ARCOTEL, previo elcumplimiento de todos tos requisitos técnicos, económicos y legales que
conespondan.

2.3. La ARCOTEL realizará el trámite respectivo pudiendo aceptar o negar el pedido, decisión que
deberá ser notificada mediante oficio al peticionario; en caso fávorable se instrumentará
medíante marginación en el tftulo habilitante inscrito en el Registro priblico de
Telecomunicaciones y consecuentemente será parte integrante del tftulo fráb¡litante.

2.4 Las frecuencias asignadas se ajustiarán, en todos los cÉ¡sos, al Plan Nacional de Frecuencias
aprobado y a lo previsto en el ordenamiento jurfdico vigente.

ARTÍCULO 3: OBLIGACIONES GENERALES..

3.1 Operación e lnspecclones

3.1.1 La operación de la red privada y la utilización de las frecuencias de uso del espectro, se
s{gtará a lo previsto_e¡ la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento General,
"REGLAMENTO PAR,A OTORGAR TITULOS HABILITANTES PAR,A-sERvIcIos DEL
REGIMEN aENERAL DE TELEcoMUNtcActoNEs v FREcuENctAs DEr EspEcrRo
RADIOELÉCTRICO', y el ordenamiento jurfdico vigente, este tftulo habilitante y sus anexos y
apéndices.

3,1.2 El poseedor del tftulo habilitante deberá permitir el ingreso a sus instalaciones a funcionarios
de la ARCOTEL, para la realización de inspecciones, previo coordinación de la ARCOTEL, y
presentiar a éstos los datos técnicos y más documentos que tengan relación con este Anexo,
cuando asf lo requieran, incluyendo las facilidades a la ARCOÍEL para que inspeccione y
realice las pruebas necesarias para evaluar las instalaciones del 

-sistema, 
sin'afectar él

funcionamiento del mismo. Se dejará constancia, por escrito de la información obtenida y
entregada.
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lnstalación Y OPeración:

El plazo para la operaciÓn e instalación de la red privada es de un (1) año calendario'

"ó,it"oor'" 
partir d'e la i""n" o" suscripción que. es ia misma de la inscripción .de. 

este tftulo

ñáoirit"nt" en el negistió puul¡co oe r'eeconiunicaciones. El poseedor del tftulo habilitante'

,ñá uár que inicie oieraciones notificará a la ARCOTEL conforme lo establecido en este tltulo

habilitante dentro del plazo indicado.

El poseedor del tftulo habilitante, podrá solicitar prÓrroga para el inicio de operaciones de

conformidad con la Disposición General Décima Quinta del "REGLAMENTO PARA

óiffiüR ríiurcs uÁg¿ffe¡{rEs PARA sERvrcros DEL RÉGIMEN GENERAL DE

T ELECOM U N IcAcrOrvES V F RECU ENctAs D EL ES PEITRO RADIO ELÉCTRICO.'.

Si luego del plazo otorgado no se ha instalado e iniciado las operaciones,.se extinguirá el

tftulo 
-habilitánte (Regístro y concesión de frecuencias) conforme al procedimiento

administrativo para la Ierminatión de tltulos habilitantes establecido en el "REGI-AMENTO
zARA oroRaARrlrutoi iÁatLrrANTEs zARA sERvtcros DEL RÉGIMEN GENERAL

D E T E LEco M u N t cAct orvEs y FRE c u EN ct A s D E L Es P Ecr Ro RAD t o ELE cr Rl co.'.

En caso de que se haya instalado y no iniciado operaciones en el plazo establecido, se

procederá con las sanciones correspondientes conforme la LOT.

Adecuaciones Técnicas:

El poseedor del tftulo habilitante, se compromete a efectuar las adecuaciones técnicas

periinentes en caso de que se produzcan interferencias radioeléctricas o cambios en la

regulación previa disposiciÓn de la ARCOTEL'

lnterferencias:

El poseedor del tftulo habilitante será responsable por las interferencias radioeléctricas o por

danos que puedan causar sus instalaciones a otros sistemas o a terceros, de conformidad

con el ordenamiento jurfdico vigente.

Registro de Infraestructura

Es obligación del poseedor del tftulo habilitante, registrar la infraestructura necesaria para la

operación de red privada, sus modificaciones y ampliaciones, cumpliendo los requisitos

eitablecidos para tal efecto, acorde con los formatos y procedimiento que emita la ARCOTEL
de conformidad con el ordenamiento jurfdico vigente.

Suspensión de uso de frecuencias

En caso de que se hayan asignado frecuencias, si el poseedor del tftulo habilitante de registro

de operación de red irivada dejase de utilizar dichas frecuencias asignadas durante seis (6)

mesós consecutivos,'la ARCOTEL, previo informe de control procederá a revertir dichas

frecuencias al Estado. En caso de que la suspensión sea del total de las frecuencias y que la

red privada no contemple infraestructura ffsica se dará por terminado todo el tftulo habilitante,

siguiendo el debido proceso; salvo el caso de que la suspensión o no utilización de

frécuencias por un lapso de seis (6) meses haya sido previamente autorizada por la
ARCOTEL a petición del poseedor deltftulo.

En cualquier caso la no utilización de frecuencias, no exime al poseedor del tltulo su

obligación de pago de las tarifas mensuales de uso.

Eiqstrtdfi: üS$ ¡üTkl. e$r ,tpr tüE I , }rrfl*ir Ft il]&ls¡ @ h*f*er.as É,hl€r:.{trq! &J:*Se Gádlgñ p}s.$ell F.*151i* I &¡PSn¡&¡É ' betr*dsi

T'e*&fu¡w: 5&'$* "38&={l9f G¡,¡¡iei¡¡er¡t$il3:bJ}3u

3.3

3.4

3.6

u'13



ntnT

,a:i[i'til¡i t][ RE6ULdCB*ru y cffiwTffiffit
m€ L,45, "FELE{ü&SUru 

M.d c0* FtitES

! '",

l',' ry

-d:

..,ru*,--.:i. 
.r,,,,,, üpF-*

3.7 Llmitaciones a la operaclón:

3'7'1 La red privada sólo podrá ser utitízada por el titular del Registro y no podrá sustentar, bajoninguna circunstancia, la prestación de sbrvicios oé Li".orunicaciones a terceros.

3.7.2 Las demás que se deriven derordenamiento jurrdico apricabre

3.8 Otras obligaciones:

3'8'l El poseedor del Tftulo Habilitante debe cumplir con las obligaciones de carácter técnico,jurfdico, económico o cualquier otra que s'e oá¡re det oidenamiento jurfdico vigente,independientglgnte de que se encuentrsincurso en la aplicacion oJpióüsos de terminacióndel tltulo habilitante, determinación de ¡nrracciJnes o sancione",' ej"cucion de medidaspreventivas, u otros aspectos que se deriven oe aápl¡cación de ra nórm'ativá vigente.

3'8'2 Es obligación del poseedor del tftulo habilitante de registro de red privada, durante laoperación proporcionar a la ARCOTEL cualquier otra info-rmación rot¡"itdo" en et ámbito desus competencias, en los formatos, plazo y condiciones establecidas.

ARTlcuLo 4.- DEREcHos DEL PosEEDoR DEL TrruLo HABTLTTANTE DE RED pRrvADA.-

4'1' El operador de red privada tiene el derecho de instalar y operar, previo el cumptimiento de laregulación respectiva, la red autorizada.

4'2' En caso de que la red privada se vea afectada por interferencias perjudiciales causadas por
otras redes de telecomunicaciones autorizados ó no, la ARCoTEL'pró"áJéie de conformidad
con el ordenamiento jurfdico vigente.

4'3 El presente tltulo habilitante podrá ser terminado a petición del poseedor, de conformidad contgjj,s¡1gsto en el ordenamiento jurfdico vigente,'y et "REGLAMENT} zARA C,T2RGARrtruLos HABILITANTES PÁRA señwclbb oet- Cie-irvteñ GENErq.L DE
T E LEco M u N t cAcroirEs y F REc u E N ct As DE¿ E s p Ecr Ro ne oi o E*crRr co.,.

4.4. Los demás que se deriven del ordenamiento jurfdico apricabre.

ARTICULO 5.. MODIFICACIONES TECNICAS Y ADMINTSTRATIVAS.-

5'l La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL autorizará las modificaciones relacionadas con la
operación d"-11199^p¡u-q91 d" acuerdo a los artfculos 156 y 157 det ,,REaLAMENT} zARA
OTORGAR TITULOS HABIL|TANTES PARA sERy/croi oÉt-nedt¡ae¡t GENErl¿ DErE LEcoM u N tcAcro,vEs Y F REcIt ENct As DE¿ Es p Ecr{o RAó] óELíórruco.".

5'2 Estas modificaciones no requieren del otorgamiento de un nuevo tftulo habilitante cuando no
afecten el objeto del tftulo habilitante y Jerán autorizadas mediante oficio tas cuales se
integrarán al presente tftulo habilitante, una vez efectuada la marj¡nacion en el Registro
Priblico de Telecom unicaciones.

ARTÍCULO 6.- TRATAMIENTO A LA INFORMACÉN..

6'l La información entregada a la ARCOTEL, que sea de carácter confidencial de acuerdo con el
ordenamiento jurldico vigente, será tratada como tal por los funcionarios y servidores que
tengan acceso a ella.

ARTÍCULO 7.- CONTROL.-

7.1 El poseedor del tftulo habilitante, se sujeta a la supervisión y control de la ARCOTEL, de
conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento jurfdico vigenie.

9/13
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ART¡GULoS..RENovAc|oNDELT|TULoHAB|L|TANTE.-

La ARCOTEL podrá decidir la renovaciÓn del registrg d.e..9pelaciÓn de red privada y la concesiÓn del

uso de frecuencias; para tar fin er poseeooiáet tñub habititante deberá haber solicitado la renovación

a ra ARC.TEL con por ro menos tres (3) r"ié, o" anticipación a ra fecha de vencimiento del plazo del

*turo habiritante que está por concruir, 
"urpJ¡"noó 

ón nó reqr{sitos y procedimientos que disponga la

normativa vigente a nEcñá Já realizaciotiüáo¡cnjrolicitud. En casb'de no solicitar la renovaciÓn del

tftulo habilitante, este i"itin"te de conformiOád con lo establecido en el "REGLAMENTO PARA

ITIRGAR rÍrutós-- tiÁatttTANTEs iiRA 
-senwcloS DEL REGTMEN GENERAL DE

r E LE c o M t, N rcA cro'Es y F RE c u E N q Á é 
- óí E sn ecr no RA D t o E LE cr Rt co' "'
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APENDICE I
INFORMACIÓN TECMCA DE LA RED INALAMBRICA

Información técnica de frecuencias contenidas en elinforme técnico No. lr-cZo5-R-2019-0454

11t13
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APÉNDICE 2

INFORMAC¡ÓU TECN¡CA DE LA RED FÍSIGA

Información técnica y de la red flsica que corresponda a la operación de la red privada'

No dispone de infraestructura Fisica'

Las modificac¡ones y ampl¡aciones técnicas posteriores al otorgam¡ento.de^este tftulo habilitante'

respecto de la red e ¡niráástructura flsica-".i¿ñ lnJorporada¡ ál presente Anexo' mediante oficio

emitido por ra ARCOTEL, previo et cumptim¡ento de iodos ros requisitos técnicos, económicos y

legales que correspondan.

La ARCOTE L realizaráel trámite respectivo pudiendo aceptar o ne9{ el pedido, decisión que deberá

ser notificada mediante oficio al peticióíario; en caio favoráble se instrumentará mediante

marginación en et t¡trt ftan¡l¡tante inscritó en el Registro Prlblico de Telecomunicaciones y

coniecuentemente será parte integrante del tltulo habilitante.
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DECLARACIÓN DE SUJECIÓN:

Yo, DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ, en m¡ calidad de GERENTE GENERAL, de la
compañfa FUMIGADOM PALACIOS MARQUEZ FUMIPALMA S.A., en cumplimiento de lo dispuesto
en el artfculo 41 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, declaro en forma expresa que¡ me
sujetaré a lo dispuesto en el Tftulo Habilitante de Registro de operación de red priva'da y Cóncesión
de Uso de Frecuencias_ del espectro radioeléctrico asociadas a la operatión de dicha red,*REGIAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA sEÉwc,os DEL RÉGIMEÑ
GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DE¿ EsPEcTRo RADI'ELÉ9TRI3}"
asf como al ordenamiento jurldico vigente; normativa conespondiente y resoluciones que emita la
Agencia de Regulación y control de las Telecomunicaciones ARcorEL. 

-

Guayaquila,

0.
Sr. DARWIN MtcUEL PALACIOS MAReUEZ

C.C.:0702640424

¡NSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES
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